
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Pensilvania, Caldas, julio 

trece (13) de dos mil veintidós (2022). La anterior demanda ejecutiva, fue recibida 

vía correo electrónico el día 12 de los corrientes mes y año, instaurada por WILMAN 

CARDONA BOTERO quien actúa en nombre propio y en contra de SANDRA 

PATRICIA MARTÍNEZ DIAZ. Es de advertir que la misma cuenta con solicitud de 

medidas cautelares, quedando radicada bajo el No. 2022-00055. A Despacho 14 de 

julio para resolver lo pertinente. 

 

OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania – Caldas, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  

                           

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro de la Demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por el señor 

WILMAN CARDONA BOTERO quien actúa en nombre propio y en contra de 

SANDRA PATRICIA MARTÍNEZ DIAZ, radicada bajo el No.2022-00055. 

 

La presente demanda será inadmitida conforme al artículo 90 del Código General 

del Proceso, toda vez que revisado el expediente y sus anexos, observa el 

Despacho unas inconsistencias que deben ser corregidas por la parte que 

formuló la demanda, dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente de la notificación por estado de este auto, así:  

 

 Solicita la parte demandante a través de su vocero judicial, se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de la señora SANDRA 

PATRICIA MARTINEZ DIAZ, por la suma de cinco millones de pesos 

($5.000.000,°°), suma representada en letra de cambio, con vencimiento 

el 20 de febrero de 2021. 

 

Pretende cobrar intereses por la suma de $10.800.000 por los intereses 

de plazo desde el 21 de febrero de 2012 hasta el 20 de febrero de 2021, 

sin especificar la tasa de interés aplicada para liquidar los mismo.  

 

 Deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del artículo 464 

del Código General del Proceso, e indicar si en los procesos frente a los 

cuales pretende la acumulación precluyó la oportunidad señalada en el 

inciso 1° del artículo 463.  

 

 De conformidad con el artículo 82 del C.G.P., la demanda debe contener 

el domicilio, lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 

obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado 



del demandante recibirán notificaciones personales. En el presente 

asunto no se aporta ni la dirección física ni electrónica de la demandada.   

 
Vencido el término para la corrección y una vez precisados los defectos de que 

adolece la demanda, esta célula judicial decidirá si la admite o la rechaza la 

misma.  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

J U E Z 
 Notificación en el Estado Nro. 099 

Fecha 15 de julio de 2022 
Secretaria: _____________  

OMAIRA TORO GARCÍA 
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